
O R D E N A N Z A    Nº     3.763 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Impónese el nombre de Profesor Manuel Ángel Chiesa, al Teatro 

Estable Municipal (T.E.M.), en mérito a su trayectoria como Director 

Actor del Teatro mencionado, por su ejemplo de vida y amor por la 

cultura.- 

 

ARTICULO 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 

corresponda procederá a colocar tal identificación en el espacio físico 

que se le asigne al Teatro Estable Municipal.- 

 

ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de esta Ordenanza se imputará 

a la partida presupuestaria que corresponda.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los diecisiete días del mes de 

Noviembre del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el 

Bloque La Rioja que viene (Concejal Irma de TUTINO).- 

 

 g.d. 


